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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de Sustanciación N° 0113 
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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JUAN FERNANDO DE 

JESÚA MARÍN VIECO en contra de COLPENSIONES, y al cual se ordenó vincular en calidad 

litisconsorte necesario de la parte pasiva a JJ EDITORES LTDA EN LIQUIDACIÓN, atendiendo 

el escrito de contestación allegado y acorde con lo establecido en el artículo 301 del CGP, se 

tiene notificada por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a 

COLPENSIONES.  

 

Ahora, revisada la respuesta aportada, el Despacho la encuentra ajustada a los requisitos del 

artículo 31 del CPTYSS, por lo que, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a dicha entidad. 

 

Para representar los intereses de la pasiva en calidad de apoderada principal y sustituta 

respectivamente, se reconoce personería a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, y a la 

Dra. NATHALY ANDREA VALENCIA HINESTROSA, portadora de la T.P.274.197 del C.S de la J. 

En el caso de esta última, el Despacho indagó sus antecedentes disciplinarios en la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial encontrándola habilitada para ejercer la profesión de abogada.  

 

Resuelto lo anterior, se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (03) 

DÍAS, de las excepciones previas formuladas por Colpensiones, visibles en las págs. 14 y ss 

del archivo N°10.  

 

De otro lado, revisado el certificado de existencia y representación legal de JJ EDITORES LTDA, 

advierte el Despacho que dicha entidad no reportó dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones, motivo por el cual, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

remita la citación de notificación personal a la dirección física de la sociedad, conforme los 

parámetros definidos en el artículo 291 del CGP, indicándole a su representante legal que debe 

ponerse en contacto con el Despacho a través del correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o en sus instalaciones físicas del Edificio José Félix de 

Retrepo, piso 10, para ser notificado personalmente del auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 08/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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